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INFORME SOFTWARE LEGAL 
 

1. Departamento: Bogotá  
2. Ciudad: Bogotá D.C 
3. Orden: Nacional  
4. Sector Público 
5. Entidad: Unidad Administrativa Especial de Organizaciones Solidarias 
6. Nit: 899.999.050-8 
7. Funcionario: Holger Alberto Mendoza Pedraza 
8. Dependencia: Oficina de Control Interno 
9. Cargo: Profesional Especializado encargado de las funciones de Jefe de Control Interno 
10. Correo: alberto.mendoza@unidadsolidaria.gov.co 
11. ¿Con cuántos equipos cuenta le entidad? 
 
La entidad cuenta con un total de 144 equipos, distribuidos de la siguiente manera: 

 

MEZZANINE 
Correspondencia: 2 

Atención al ciudadano: 3 

SEGUNDO PISO 

Dirección Nacional: 4 

Asesores: 3 

Subdirección Nacional: 2 

Gestión Financiera: 9 

Gestión Humana: 7 

Gestión Administrativa: 4 

Oficina Asesora Jurídica: 6 

Oficina de Control Interno: 4 

Oficina: 3 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN Y 
PLANEACIÓN 

30 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO DE LAS 
ORGANIZACIONES 

27 

SALA DE JUNTAS 1 

CUARTO PISO 

Archivo: 12 

Sala de capacitaciones: 1 

Bodega: 22 equipos nuevos  

4  
 
 
 
12. ¿El software en estos equipos, se encuentra debidamente licenciados?: SI 
13. ¿Qué mecanismos de control se han implementado para evitar que los usuarios instalen 
programas o aplicativos que no cuenten con la licencia respectiva?:  
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* Restricción y antivirus para descarga de archivos ejecutables. 
*Revisión periódica, llevando a cabo el mantenimiento preventivo de software instalado en los 
equipos. 
*En cada solicitud de mesa de ayuda, se lleva acabo la revisión de software y en caso de encontrar 
software no autorizado, se procede a desinstalar. 
14. ¿Cuál es el destino final que se le da al software dado de baja en su entidad? 
La Unidad mediante contrato hace la compra de licencias con derecho de uso de un año por vigencia, 
el cual queda desactivado automáticamente al cumplirse el tiempo de uso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

HOLGER ALBERTO MENDOZA PEDRAZA 
Profesional Especializado  

Encargado de las funciones de Jefe Oficina de Control Interno 
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